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Aviso de Privacidad Integral de los Procedimientos de 
Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios 

  

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, 
colonia Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad 
que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 

 
Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales 
y/o financieros. 

 
No se recabarán datos personales sensibles. 

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de 
adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga 
alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades: 

 

• Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su 
participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios 
modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación. 

• Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación pública, formalización de 
contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión o terminación anticipada de 
contratos y, conciliación. 

• Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación pública. 

• Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que señala la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, 
proveedores adjudicados y/o representantes legales) en concordancia con la LGPDPPSO. 

• Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación 
pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes 
legales) 

 
Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento de la persona titular para el tratamiento de sus datos 
personales, toda vez que la fuente es de acceso público. 

Fundamento para el tratamiento de datos personales. 

 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción 
XXV, 16 fracciones I, V y VIII, 20, 21 y 22 de la LGPDPPSO; 3 fracción XIX, 64, 65 fracción XXVI y 123 de la 
LGTAIP; 251 fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 40 fracción VII, 44, 49 fracción V, 66 fracción IV, 
81, 82, 83, 84 y 85 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35 fracción II, 39 
fracción III inciso “i” fracción VI, 44 fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 
del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información 
relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o 
en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que 
éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 1997. 



Página 2 de 2 

Aviso de Privacidad Integral de los Procedimientos de 
Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios 

  

 

 
 
 
 

 

Transferencia de datos personales. 

 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos 
personales (ARCO)? 

 
Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO directamente ante la Unidad de 
Integridad y Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma. No. 476, Col. Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@imss.gob.mx 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de 
Integridad y Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada. 

Cambios al aviso de privacidad 

 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales o por otras causas. 

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet 
institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones. 
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